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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Distrito Federal. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Esthela Damián Peralta. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión.  Unidas de Puntos Constitucionales y del Distrito Federal 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir al Jefe de Gobierno, a los diputados a la Asamblea Legislativa, a los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y a los 
miembros del Consejo de la Judicatura, del Distrito Federal, como sujetos de responsabilidades como servidores públicos.  Facultar a 
la Asamblea Legislativa, para expedir leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos.  Incluir como sujetos de juicio 
político al Jefe de Gobierno, a la Asamblea Legislativa, al Procurador de Justica, a magistrados y jueces del fuero común y a los 
Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal. 

 
 
 
 

No. Expediente: 0422-2PO1-10          ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en relación con el artículo 135, por lo que a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y XXX, en concordancia con el 122 apartado A fracción II, para el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 Se recomienda incluir el título del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa, 
se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados, fracciones e incisos, que componen el precepto y cuyo texto 
se desea mantener. 

 
Salvo las observaciones antes señaladas, la iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 
parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 
legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 108. … 
 
… 
 
Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas 
Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales, serán responsables por violaciones a esta 
Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales. 
 
 
 
 
 
Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en 
los mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los 
efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores 

Decreto  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 108 en sus párrafos 
tercero y cuarto, artículo 109 en su párrafo primero y fracción 
tercera, artículo 110 en sus párrafos primero y segundo, artículo 
111 en sus párrafos primero y quinto, artículo 113 en su párrafo 
primero y artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su base primera, fracción V, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 108. …  

…  

Los gobernadores de los estados, el jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, los diputados a las legislaturas locales, los diputados a 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los magistrados 
de los Tribunales Superiores de Justicia locales, los magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y, en su 
caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas locales y 
los miembros del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, serán responsables por violaciones a esta Constitución y 
a las leyes federales, así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales.  

Las Constituciones de los estados de la República y el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal, precisarán en los mismos 
términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de 
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públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los 
Estados y en los Municipios. 
 
 
Artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 
Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, 
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores 
públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, 
teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de 
conformidad con las siguientes prevenciones: 
 
 
I y II. … 
 
 
 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 
públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar 
en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea 

sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de 
quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los estados y en 
los municipios.  

Artículo 109. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los 
estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dentro 
de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las 
leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás 
normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, 
incurran en responsabilidad, de conformidad con las siguientes 
prevenciones:  
 
I. …  
 
II. …  
 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores 
públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad, transparencia y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos 
comisiones.  

… 

 
 
 
 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 
diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 
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del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 
Procurador General de la República, el Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces 
de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del 
Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito 
Federal, el consejero Presidente, los consejeros electorales, y el 
secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los 
magistrados del Tribunal Electoral, los directores generales y sus 
equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 
asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 
 
Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en 
su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, 
sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este 
título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes 
federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de 
fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será 
únicamente declarativa y se comunicará a las Legislaturas Locales 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como 
corresponda. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 

Federal, los Secretarios de Despacho, el Procurador General de la 
República, los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, el 
Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, y el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los Magistrados del 
Tribunal Electoral, los Directores Generales y sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos.  
 
 
 
 
Los gobernadores de los estados, el jefe del Gobierno del 
Distrito Federal, diputados locales, diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el procurador general de 
Justicia del Distrito Federal, magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia locales, magistrados y jueces del fuero 
común del Distrito Federal, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas locales y los Consejeros de la Judicatura del 
Distrito Federal, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los 
términos de este título por violaciones graves a esta Constitución 
y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la 
resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las 
legislaturas locales o a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como 
corresponda.  
 
...  
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… 
 
… 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los 
consejeros electorales del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su 
encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta 
de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder 
contra el inculpado. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 
Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, 
los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, se 
seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, pero 
en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto 
de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en 
ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 

 
 
 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, los Consejeros de la Judicatura Federal, los 
secretarios de despacho, el procurador general de la República, así 
como el consejero presidente y los consejeros electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión 
de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de 
Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros 
presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 
inculpado.  
 
 
 
…  
 
…  
 
…  
 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 
gobernadores de los estados, el jefe del Gobierno del Distrito 
Federal, diputados locales, diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, procurador general de Justicia del 
Distrito Federal, magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia de los estados, los magistrados del fuero común del 
Distrito Federal y, en su caso, los miembros de los Consejos de 
las Judicaturas locales, los Consejeros de la Judicatura del 
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... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y 
eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 
comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 
que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para 
aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, 
consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como 
en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con 
los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los 
daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u 
omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, pero que 
no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de 
los daños y perjuicios causados. 
 

Distrito Federal, se seguirá el mismo procedimiento establecido 
en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de 
procedencia será para el efecto de que se comunique a las 
legislaturas locales o a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como 
corresponda.  
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
transparencia y eficiencia en el desempeño de sus funciones, 
empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los 
actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y 
las autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, además de las 
que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos 
por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción III 
del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los 
beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados.  
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… 
 
Artículo 122. … 

 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 

 
I. a IV. … 

 
V. … 
 
a) a f) …   
 
g) Legislar en materia de Administración Pública local, su 
régimen interno y de procedimientos administrativos; 
 
 
h) a o) … 

 
BASE SEGUNDA.- a BASE QUINTA.- … 
 

 
…  
 
Artículo 122. …  
 
Base Primera. …  
 
 
 
V. …  
 
 

g) Legislar en materia de administración pública local, su régimen 
interno, de procedimientos administrativos y de 
responsabilidades de los servidores públicos; 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL  
DISTRITO FEDERAL. 

 
ARTÍCULO 15.- Las responsabilidades de los servidores 
públicos de los poderes locales del Distrito Federal, salvo las de 
los servidores de los tribunales encargados de la función judicial 
del fuero común en el Distrito Federal, se regularán por la ley 
federal de la materia en los términos del Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 15 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 15. Las responsabilidades de los servidores públicos de 
los órganos locales del Distrito Federal, se regularán por la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Distrito 
Federal, en los términos del Titulo Cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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No tiene correlativo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 42. …  
 
I. a X. …          
 
XI. Legislar en materia de administración pública local, su 
régimen interno y de procedimientos administrativos; 
 
 
XII a XXVIII. … 
 
XXIX.- Recibir y analizar el informe anual de gestión que le 
presenten, por conducto del Jefe de Gobierno, los Jefes 
Delegacionales, los cuales podrán ser citados a comparecer ante 

 
Para los efectos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Distrito Federal, se consideran 
servidores públicos, quienes presten un servicio personal y 
subordinado o servicios profesionales en las unidades 
administrativas de la administración pública centralizada, 
desconcentrada y paraestatal del Gobierno del Distrito 
Federal, así como los integrantes del órgano judicial, órganos 
político administrativos, órganos autónomos, órganos de 
gobierno, que figuren en el Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal y, en general, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza cuya 
retribución sea con cargo al mencionado presupuesto, 
independientemente del acto jurídico que les dio origen.  

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 42 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal en su fracción XI, XXIX y XXX, 
para quedar como sigue:  

Artículo 42. …  

…  

XI. Legislar en materia de administración pública local, su 
régimen interno, de procedimientos administrativos y de 
responsabilidades de los servidores públicos;  

…  

XXIX. Recibir y analizar el informe anual de gestión que le 
presenten, por conducto del jefe del Gobierno, los jefes 
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comisiones, y 
 
 
XXX.- Las demás que le otorgan la Constitución y este Estatuto. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 
 

No tiene correlativo. 
 

delegacionales, los cuales podrán ser citados a comparecer ante 
comisiones;  

XXX. Declarar la procedencia del juicio político, y establecer 
su trámite conforme a lo previsto en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Distrito 
Federal, que para tal efecto emita; 

Artículo Cuarto. Se adicionan al artículo 42 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal las fracciones XXXI y XXXII, para 
quedar como sigue:  

Artículo 42. …  

…  

XXXI. Erigirse como jurado de procedencia, conforme a lo 
previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Distrito Federal, que para tal efecto emita; y  

XXXII. Las demás que le otorgan la Constitución y este 
Estatuto. 

Artículo Quinto. Se adiciona un artículo 76 Bis al Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 76 Bis. El pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, se constituirá, a solicitud del pleno de la 
Asamblea Legislativa, como jurado de sentencia, conforme a 
lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Distrito Federal, que para tal efecto emita la 
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Asamblea Legislativa.  

 

 Transitorio. 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en un 
término no mayor de 30 días contados a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, adecuará su Ley Orgánica y 
Reglamento para el Gobierno Interior, a efecto de normar las 
facultades establecidas en el presente decreto.  
 
Tercero. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en un 
término no mayor de 30 días contados a partir de la entrada en 
vigor de las modificaciones a su Ley Orgánica y Reglamento para 
el Gobierno Interior, decretará la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Distrito Federal.  
 
Cuarto. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en un 
término no mayor de 30 días contados a partir de la entrada en 
vigor de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Distrito Federal, adecuará el marco normativo de las 
autoridades locales que conozcan o aplican dicha ley.  
 
Quinto. A la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Distrito Federal, se abroga la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
únicamente por lo que respecta al ámbito de aplicación en el 
Distrito Federal.  

LAL 


